
REPUBLICA  DE  COLOMBIA 

RAMA  JUDICIAL  

Fecha: 21/04/2021 21/04/2021 21/04/2021 Entre: y 
Traslado Excepciones (3 dias) (Art. 175 L.1437/11 Parag. 2o.) 

IBAGUE (TOLIMA)   ADMINISTRATIVO   Oral Administrativo   011    

Pági 1 

Clase de Proceso SubClase de Proceso Anotación Número Expediente Demandante/Denunciante 
Fecha   

Actuación 
Fecha  
Inicio 

Fecha  
V/miento 

21/04/2021 27/04/2021 21 DE ABRIL DE 2021   Hoy a la hora de las 8:00 de  
la mañana, se publica en la página del juzgado las  
excepciones por el término de dos (2) días., vencido  
este término, el día 23 de abril de 2021, empezara a  
correr el traslado PARA PRONUNCIARSE SOBRE  
LAS EXCEPCIONES por el término de tres (03) días  
de conformidad con el parágrafo 2 del artículo 175 del  
C.P.A.C.A. modificado por el artículo 38 de la ley  
2080 de 2021.,  

21/04/2021 21/04/2021 OLGA ZAMBRANO QUIROGA Sin Subclase de Proceso NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO  
DEL DERECHO 

73001334001120160031300 

21/04/2021 27/04/2021 21 DE ABRIL DE 2021   Hoy a la hora de las 8:00 de  
la mañana, se publica en la página del juzgado las  
excepciones por el término de dos (2) días., vencido  
este término, el día 23 de abril de 2021, empezara a  
correr el traslado PARA PRONUNCIARSE SOBRE  
LAS EXCEPCIONES por el término de tres (03) días  
de conformidad con el parágrafo 2 del artículo 175 del  
C.P.A.C.A. modificado por el artículo 38 de la ley  
2080 de 2021.,  

21/04/2021 21/04/2021 EMPRESA IBAGUEREÑA DE  
ACUEDUCTO Y   
ALCANTARILLADO IBAL S,A .  

Sin Subclase de Proceso NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO  
DEL DERECHO 

73001334001120170006300 

21/04/2021 27/04/2021 21 DE ABRIL DE 2021   Hoy a la hora de las 8:00 de  
la mañana, se publica en la página del juzgado las  
excepciones por el término de dos (2) días., vencido  
este término, el día 23 de abril de 2021, empezara a  
correr el traslado PARA PRONUNCIARSE SOBRE  
LAS EXCEPCIONES por el término de tres (03) días  
de conformidad con el parágrafo 2 del artículo 175 del  
C.P.A.C.A. modificado por el artículo 38 de la ley  
2080 de 2021.,  

21/04/2021 21/04/2021 INSTITUTO MUNICIPAL PARA LA  
RECREACION Y EL  
DEPORTE-IMDRI- 

Sin Subclase de Proceso CONTRACTUAL 73001333301120190028800 

21/04/2021 27/04/2021 21 DE ABRIL DE 2021   Hoy a la hora de las 8:00 de  
la mañana, se publica en la página del juzgado las  
excepciones por el término de dos (2) días., vencido  
este término, el día 23 de abril de 2021, empezara a  
correr el traslado PARA PRONUNCIARSE SOBRE  
LAS EXCEPCIONES por el término de tres (03) días  
de conformidad con el parágrafo 2 del artículo 175 del  
C.P.A.C.A. modificado por el artículo 38 de la ley  
2080 de 2021.,  

21/04/2021 21/04/2021 DIANA PATRICIA ANGEL  
CHAPARRO 

Sin Subclase de Proceso ACCION REPARACION  
DIRECTA 

73001333301120190035900 

21/04/2021 27/04/2021 21 DE ABRIL DE 2021   Hoy a la hora de las 8:00 de  
la mañana, se publica en la página del juzgado las  
excepciones por el término de dos (2) días., vencido  
este término, el día 23 de abril de 2021, empezara a  
correr el traslado PARA PRONUNCIARSE SOBRE  
LAS EXCEPCIONES por el término de tres (03) días  
de conformidad con el parágrafo 2 del artículo 175 del  
C.P.A.C.A. modificado por el artículo 38 de la ley  
2080 de 2021.,  

21/04/2021 21/04/2021 WILSON HERNAN BERMEO  
TORRES 

Sin Subclase de Proceso CONTRACTUAL 73001333301120190036500 

SE FIJA LA PRESENTE EN LA SECRETARIA DEL DESPACHO POR EL TERMINO LEGAL SIENDO LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.) 

 CARLOS IVAN MORENO secretario  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/expedientesdigitalesj11admiba_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQMbSx4Q_ClOvrf2wTRSThoB4LhkISKYR1C1g1G_mImSDw?e=fwaESc
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/expedientesdigitalesj11admiba_cendoj_ramajudicial_gov_co/EXrZeoeR-iNNhDrOIO3k6dwBAy2phoswHT7rVUWBxMMaIw?e=oqR7Gw
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/expedientesdigitalesj11admiba_cendoj_ramajudicial_gov_co/EeNu-h9tW-NHhgl3zLX9gY0Bovu4lX98BVNgWiVc_GOwmA?e=0qeVIg
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/expedientesdigitalesj11admiba_cendoj_ramajudicial_gov_co/EYnhS5NIFg1HieM8GnYQh-oBjA-EomVMdS2Pcn2a2JmBzg?e=PitaOv
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/expedientesdigitalesj11admiba_cendoj_ramajudicial_gov_co/ETRE_bu4O1NNtVodO6bewn0B45F9TVroJM_0-nLPIJC3VQ?e=aWb8O0


Pági 
 

2 

Clase de Proceso SubClase de Proceso Anotación Número Expediente Demandante/Denunciante 
Fecha   

Actuación 
Fecha  
Inicio 

Fecha  
V/miento 

21/04/2021 27/04/2021 21 DE ABRIL DE 2021   Hoy a la hora de las 8:00 de  
la mañana, se publica en la página del juzgado las  
excepciones por el término de dos (2) días., vencido  
este término, el día 23 de abril de 2021, empezara a  
correr el traslado PARA PRONUNCIARSE SOBRE  
LAS EXCEPCIONES por el término de tres (03) días  
de conformidad con el parágrafo 2 del artículo 175 del  
C.P.A.C.A. modificado por el artículo 38 de la ley  
2080 de 2021.,  

21/04/2021 21/04/2021 CONSTRUSERVICIOS B&Y LTDA Sin Subclase de Proceso ACCION REPARACION  
DIRECTA 

73001333301120190039100 

21/04/2021 27/04/2021 21 DE ABRIL DE 2021   Hoy a la hora de las 8:00 de  
la mañana, se publica en la página del juzgado las  
excepciones por el término de dos (2) días., vencido  
este término, el día 23 de abril de 2021, empezara a  
correr el traslado PARA PRONUNCIARSE SOBRE  
LAS EXCEPCIONES por el término de tres (03) días  
de conformidad con el parágrafo 2 del artículo 175 del  
C.P.A.C.A. modificado por el artículo 38 de la ley  
2080 de 2021.,  

21/04/2021 21/04/2021 RICHARD ARMANDO ROSAS  
PRADA 

Sin Subclase de Proceso ACCION REPARACION  
DIRECTA 

73001233300420160023000 

21/04/2021 27/04/2021 21 DE ABRIL DE 2021   Hoy a la hora de las 8:00 de  
la mañana, se publica en la página del juzgado las  
excepciones por el término de dos (2) días., vencido  
este término, el día 23 de abril de 2021, empezara a  
correr el traslado PARA PRONUNCIARSE SOBRE  
LAS EXCEPCIONES por el término de tres (03) días  
de conformidad con el parágrafo 2 del artículo 175 del  
C.P.A.C.A. modificado por el artículo 38 de la ley  
2080 de 2021.,  

21/04/2021 21/04/2021 LIBARDO DIAZ CARDOZO Laborales NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO  
DEL DERECHO 

73001333301120190022000 

21/04/2021 27/04/2021 21 DE ABRIL DE 2021   Hoy a la hora de las 8:00 de  
la mañana, se publica en la página del juzgado las  
excepciones por el término de dos (2) días., vencido  
este término, el día 23 de abril de 2021, empezara a  
correr el traslado PARA PRONUNCIARSE SOBRE  
LAS EXCEPCIONES por el término de tres (03) días  
de conformidad con el parágrafo 2 del artículo 175 del  
C.P.A.C.A. modificado por el artículo 38 de la ley  
2080 de 2021.,  

21/04/2021 21/04/2021 JORGE HUMBERTO - ORTIZ  
LAVERDE 

Laborales NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO  
DEL DERECHO 

73001333301120180033200 

21/04/2021 27/04/2021 21 DE ABRIL DE 2021   Hoy a la hora de las 8:00 de  
la mañana, se publica en la página del juzgado las  
excepciones por el término de dos (2) días., vencido  
este término, el día 23 de abril de 2021, empezara a  
correr el traslado PARA PRONUNCIARSE SOBRE  
LAS EXCEPCIONES por el término de tres (03) días  
de conformidad con el parágrafo 2 del artículo 175 del  
C.P.A.C.A. modificado por el artículo 38 de la ley  
2080 de 2021.,  

21/04/2021 21/04/2021 ADMINISTRADORA  
COLOMBIANA DE  
PENSIONES-COLPENSIONES 

Otros NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO  
DEL DERECHO 

73001333301120190038300 

SE FIJA LA PRESENTE EN LA SECRETARIA DEL DESPACHO POR EL TERMINO LEGAL SIENDO LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.) 

 CARLOS IVAN MORENO 
secretario  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/expedientesdigitalesj11admiba_cendoj_ramajudicial_gov_co/ESQADAml3L1OlP5WLDdWoxIBREEHDd4JZw7P1ARU9ApZyw?e=OTMuEa
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/expedientesdigitalesj11admiba_cendoj_ramajudicial_gov_co/EazaXvKPMSxDq8MESgd28WcBr7eSkPxawqFgdD6qN7Z49A?e=JjMZSY
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/expedientesdigitalesj11admiba_cendoj_ramajudicial_gov_co/EVkl7MEcVmBMsEgT3cK8E6MBxAh8jaEszdSIEbA9PhMEaQ?e=e2Q7pt
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/expedientesdigitalesj11admiba_cendoj_ramajudicial_gov_co/EeKtyMzptsNCjxHMOjvW20sBhvvoOI2z8BE4Sw0SyPG-HQ?e=QGUDcl
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/expedientesdigitalesj11admiba_cendoj_ramajudicial_gov_co/EfSQE8uqzLFKp0OGylpVX4EBslekTE_CZ--ac3VY6oyXVQ?e=3r6N5g

